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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 
Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 
 
En el TÍTULO II - CAPÍTULO IV, adiciónese el siguiente Artículo:  
 
ARTÍCULO NUEVO 
 
Artículo XX. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 1972, 
en concordancia con el inciso segundo del Artículo 55, del Decreto 1421 de 1993 y con el 
artículo 72 de la Ley 489 de 1998, el IDU, a través de su Consejo Directivo adelantará las 
actividades tendientes al fortalecimiento institucionalmente el Instituto de Desarrollo 
Urbano, con el fin de optimizar el cumplimiento de sus funciones y competencias. 
 
 
Parágrafo. El fortalecimiento institucional a que se refiere este artículo contará con el 
concepto técnico favorable del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
Este fortalecimiento institucional, obedece a las deficiencias en la ejecución y el avance de 
las obras de infraestructura vial, por cuanto en su mayoría, solo hay retrasos. 
 
En ese sentido, siendo el IDU, la entidad que tiene a su cargo las obras de infraestructura, 
es increíble que la mayoría de obras de desarrollo urbano de la ciudad se encuentren con 
retrasos en los cronogramas contractuales, lo que ha conllevado a que la ciudad se vea 
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inmersa en obras inconclusas, trancones interminables, problemas de movilidad, 
polisombras por la ciudad, escombros, incremento de la inseguridad. Por lo que es 
necesario realizar grandes esfuerzos administrativos para aplicar un modelo de movilidad 
óptimo para la ciudad, aplicando no solo los principios de la función administrativa como 
son el principio de planeación, economía, celeridad, eficacia, responsabilidad y 
transparencia que rige toda actuación administrativa sino fortaleciendo a una entidad que 
por varios años no ha logrado tener un modelo claro para un verdadero desarrollo urbano. 
Esta situación ha conllevado a que se reestructuren y prediseñen las obras y una ciudad 
paralizada sin solución alguna de movilidad  
 

Tal como se señala en el artículo, se está faltando al IDU, a través de su Consejo Directivo, 
en virtud de la normativa vigente a adelantar las actividades tendientes al fortalecimiento 
institucionalmente el Instituto de Desarrollo Urbano, precisamente porque esas actividades 
deben estar precedidas de los análisis de cargas, disponibilidad presupuestales y en 
general de los estudios que den cuenta de las necesidades de dicho fortalecimiento y su 
justificación. 

 Al respecto el DAFP ha señalado[1]: 

“Frente al tema de la reestructuración, reforma o modificación de la planta de personal, el Decreto 
ley 019 de 2012, «Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública», establece: 
  
“ARTÍCULO 228. REFORMAS DE PLANTA DE PERSONAL. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 
909 de 2004, el cual quedará así: 
  
ARTÍCULO 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de empleos 
de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, 
fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse 
en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas 
entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la Escuela 
Superior de Administración Pública -ESAP-. 
  
El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la metodología para la elaboración 
de los estudios o justificaciones técnicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos estrictamente 
necesarios para soportar la reforma a las plantas de personal. 
  
Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del 
poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.” (Subrayado fuera del texto) 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#228
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#228
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De conformidad con lo señalado en el artículo 228 del Decreto 019 de 2012, que modifica el artículo 
46 de la Ley 909 de 2004, las reformas de plantas de personal de empleos de las entidades de la 
Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades 
del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse en justificaciones o 
estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas entidades bajo las 
directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP, y pueden derivar en la supresión o creación de empleos. 
  
Igualmente, sobre la reestructuración, reforma o modificación de planta de personal, el Decreto 1083 
de 2015, «Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública», establece: 
  
“ARTÍCULO 2.2.12.2. Motivación de la modificación de una planta de empleos. Se entiende que la 
modificación de una planta de empleos está fundada en necesidades del servicio o en razones de 
modernización de la administración, cuando las conclusiones del estudio técnico de la misma deriven 
en la creación o supresión de empleos con ocasión, entre otras causas, de: 
  
1. Fusión, supresión o escisión de entidades. 
  
2. Cambios en la misión u objeto social o en las funciones generales de la entidad. 
  
3. Traslado de funciones o competencias de un organismo a otro. 
  
4. Supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones. 
  
5. Mejoramiento o introducción de procesos, producción, de bienes o prestación de servicios. 
  
6. Redistribución de funciones y cargas de trabajo. 
  
7. Introducción de cambios tecnológicos. 
  
8. Culminación o cumplimiento de planes, programas o proyectos cuando los perfiles de los empleos 
involucrados para su ejecución no se ajusten al desarrollo de nuevos planes, programas o proyectos 
o a las funciones de la entidad. 
  
9. Racionalización del gasto público. 
  
10. Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las entidades 
públicas. 
  
PARÁGRAFO 1. Las modificaciones de las plantas a las cuales se refiere este artículo deben 
realizarse dentro de claros criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés 
general. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#228
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.12.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.12.2.p1
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Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una entidad, no tendrá la calidad de 
nuevo nombramiento la incorporación que se efectúe en cargos iguales o equivalentes a los 
suprimidos a quienes los venían ejerciendo en calidad de provisionales. 
  
ARTÍCULO 2.2.12.3. Estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos. Los 
estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse en 
metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 
  
1. Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo. 
  
2. Evaluación de la prestación de los servicios. 
  
3. Evaluación de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos.” 
  
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa transcrita, las reformas de plantas de empleos de las 
entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial,  deberán motivarse, fundarse 
en necesidades del servicio o en razones de modernización de la administración y basarse en 
justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, de tal forma que las conclusiones 
del estudio técnico deriven en la creación o supresión de empleos, con ocasión entre otras 
causas, de fusión, supresión o escisión de entidades; cambios en la misión u objeto social o 
en las funciones generales de la entidad; traslado de funciones o competencias de un 
organismo a otro; supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus 
funciones; mejoramiento o introducción de procesos, producción de bienes o prestación de 
servicios; redistribución de funciones y cargas de trabajo; introducción de cambios 
tecnológicos; culminación o cumplimiento de planes, programas o proyectos cuando los 
perfiles de los empleos involucrados para su ejecución no se ajusten al desarrollo de nuevos 
planes, programas o proyectos o a las funciones de la entidad; racionalización del gasto 
público; mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las 
entidades públicas. 
  
Los estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse en 
metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, análisis de los 
procesos técnico misionales y de apoyo; evaluación de la prestación de los servicios y de las 
funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos; y para el caso de la modificación a las 
plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden 
nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Función Pública; mientras 
que las de  las entidades del orden territorial, no requieren de dicha aprobación del Departamento 
Administrativo de la Función Pública”. 

 Adicionalmente, los estudios deberán surtir las instancias de DACSD y SDH, tal como lo señala el 
artículo propuesto, a partir del cual deberán verificarse toda la información de los estudios, de cara 
a la competencia técnica de DACSD y el análisis presupuestal de SDH. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.12.3
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Por lo anterior, se sugiere que las razones estén limitadas a la necesidad de la revisión institucional 
y su fortalecimiento, previa realización de los estudios técnicos que para el efecto se requieran. 

 

 
[1] Concepto 049391 de 2021 

 

 
 
Cordialmente 
 
 
 
Firmas, 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO 


